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1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016 
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PRINCIPIOS DE CALIDAD Y LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES. NO SE VULNERAN POR LA REVELACIÓN DEL NOMBRE DE 

SERVIDORES O EX SERVIDORES PÚBLICOS. Si bien conforme a los artículos 4 

y 7, fracciones I y II de la Ley 581 para la Tutela de Datos Personales en el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, los datos personales son irrenunciables, 

intransferibles e indelegables, salvo disposición legal o cuando medie el 

consentimiento de su titular, sujetos al cumplimiento de los principios de calidad y 

legitimación, lo cierto es que tratándose del nombre de servidores o ex servidores 

públicos dichos datos ceden ante el interés público de conocerlos debido a la 

menor resistencia normativa que se presenta en estos supuestos; además, porque 

no todos los datos personales requieren del consentimiento de sus titulares para 

su difusión (como ocurre con el de los servidores o ex servidores públicos); a 

mayor abundamiento, el diverso artículo 34, fracción IX de la Ley 581 en mención 

establece los supuestos en los que no se requerirá “el consentimiento inequívoco, 

expreso y por escrito del titular”, que comprende, entre otros casos, que los datos 
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figuren en registros públicos, como ocurre con el nombre de los servidores o ex 

servidores públicos; de ahí que ante la fuente pública en la que se encuentra la 

citada información es improcedente argumentar la vulneración de los principios de 

calidad y legitimación.
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Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales 

del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, 

constituye información confidencial. El número de empleado, con 

independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno 

que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a 

éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este 

sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos 

personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no 

requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en 

las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo 

previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II 

de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un 

elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su 

conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya 

que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores 

públicos. 
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